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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE LOJA. Loja, viernes 21 de diciembre del
-•OP la- UhV En virtud de la acción extraordinaria de protección presentada por el
¿^FRANCISCO VICENTE CÁNEPA ACOSTA yCECILIA MANUELITA VALDEZ
EGA* de ft V ala 71 ala 76 del cuaderno de este nivel se dispone: 1. Notifiquese alos
aceitados con la interposición de la indicada acción extraordinaria de protección y
remitan Jos autos ala Corte Constitucional en el término señalado en el Art. 62 de la
lev Granjea de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional; 2. Cumpliendo Jo
que dispone eJ Art. 36 deJ REGLAMENTO DE SUSTANCIARON DE PROCESOS EN
l^ CORTE. CONSTITUCIONAL, pubJicada en eJ R O. S. 127, deJ 10-02-2010, se
dispone que eJ señor Secretario encargado deJ juzgado, OBTENGA CO?L^
CERTIFICADAS de Jas siguientes piezas procesales: demanda, auto de aceptación a
trámite citación, contestación ala demanda, sentencia de prwera ysegunda instancia,
e<crito'de interposición de Ja acción exíraordmaí^H^F^^te auto, ymas piezas
procesas pertinentes, afin de que se mantengan en esfe Juzgado, para que siga Ja
susíanciación de Ja causa- En esla fyÁz se da cumplo aJos artículos Ay6,
penúltimo inciso de Ja Ley antes út

DR. W^LGER ^WZAüm
JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE LOJA

ü, Ioja. vin» vnt.y>» * ¿cimbre Mte»d *«; iFf^i^" '
y«.¿«til yarte minutos, «ediarte boleto jiMÜriale MÍJÍJ^e ''J^fír? ,*í
'enteca a.VERGARA PIEDRA VÍCTOR HUGO « la rasilla No. 110Wtel LfcAb
SWz RIVERA FABRICIO HERNANDO . CENEFA ACOSXA ™SCO
VICENTE «• J. carilla No. 239 <M Dr-'Ab. .ABOGADO CARLOS ACOSTA
MCHE1ENA .No se «otffica aVALDEZ EGAS CECILIA MANUELITA por i>o haber
señalado casilla. Certifico:
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